
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05001 31 10 007 2018 00297 
Proceso: Divorcio de matrimonio civil contencioso 

 
Atendiendo al memorial que antecede, se accede a lo solicitado, en consecuencia, se ordena 
el desarchivo del expediente, y se autoriza la expedición de copias auténticas de la sentencia, 
para tal fin, permanecerá el expediente en secretaria por 30 días a fin de dar cumplimiento a 
lo peticionado, Vencido el término referido regresen las diligencias al archivo.  
 
De otro lado, se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al Dr. JORGE 
HUMBERTO RIVERA DURANDO, portador de la T.P. 363.696 del C.S de la J. 
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